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artículo de oficio.
La Reina nuestra.'Seflora"Doña Isabel ii, y S. M. la Reina Gobeftta- 

dora , «¡giren en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio drafrutan SS. AA.H.R. les ictznos. Sre*. Infantes.

Ríalet decretos.

Estanco próxima & instalarse la subdelegaron principal de Fomento de la 
provincia de Madrid, y debiendo ponerse en armonía con esta magistramra el 
corregimiento de la capital, he venido , á nombre de mi muy amada Hija la 
Reina Doña Isabiu h, en resolver lo que sigue: 1La autoridad del corre
gidor de Madrid se limhará.en adelante al ejercicio de las atribuciones purar 
menté municipales y admcrüslrativas de la capital y su radio, cometiéndose to
das Uí demas de otra naturaleza que basta el dia le hayan estada anejas, í tas 
autoridades ó corporaciones directivas, provinciales y judiciales, í quiénes deba 
corresponder su desempeño. 2.? La dotación del corregidor será en lo sucesivo 
de 5o3 rs. anuales pagaderos por los fondos de Propios, suprimiéndose toda 
otra asignación ó emolumento que bajo cualquier título ó concepto haya teni
do sobre sisas ú oíros fondos municipales. Tendféislo entendido , y dispondréis 
lo necesario para su cumplimiento. = Está rubricado de la Real mano.— En 
Aranjuez á 24 de Marzo de 1834- = A D. Javier de Búrgos.

PbÁReal resolución de 29 de Noviembre de 17^7 se dignó'facultar tí Se
ñor'Rey D. Femando vr al corregidor de Madrid para entender cd el gobicr»

I no de los teatros y‘en Ir composición de las compañías cómicas, enyo conoci- 
Ithieiito había correspondido hasta entonces i un ministro del Consejo Real, 
loomo protector de los hospitales General, de la Pasión y Convalecencia de est*
| corteé f los Sres. Reyes, sus sucesores, concedieron la misma gracia á los cor

regidores que después la solicitaron. Establecidos los subdelegados de Fomento 
en las provincias para plantear el régimen administrativo , una de las atribucio
nes de que están encargados es la de vigilar los espectáculos públicos de toda 
especie, con arreglo á las prevenciones que en este punto comprende la inslruo 

[ cion de 30 de Noviembre del ano último. Y deseando Yo facilitarles los me- 
| dios para el desempeño de este ímpoitante encargo, y simplificar al mismo 
tiempo la administración de justicia, he tenido á bien resolver, en nombre de 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii , lo siguiente:

¡ Artículo l.° Queda suprimido el destino de juez protector de los teatros 
del reino, que en virtud de nombramientos especiales han servido los corregi
dores de Madrid.

Art. 2° Los subdelegados de Fomento en las provincias desempeñarán por 
ahora , > .hasta el arreglo del ramo de teatros, las atribuciones administrativas 
que correspondían il protector de los mismos conforme á los reglamentos vi-
gcatef , . ,

Art¿3.° Loí.nogo&jps judiciales correspondientes á dichos establecimientos 
J y'i JosiaicíqreS 'de'itod'as'-clases.se .ventilarán y fallarán etr los juzgados ordina
rios con arreglo á lo que disponen las leyes.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento —F.stá 
rubricado de la Roal mabo.=En Aranjuez á 2/ de Marzo de 1834.=A Don
Javier-de Ijúrgos. s .

ministerio db gracia y justicia*

Reales orJrnrt.
Habiéndose hecho indigno de pertenecer al venerable clero español , y de 

morir en el territorio deja lealtad el presbítero i>. Juan Antonio Arroyahc, 
cura de Lasarte , que autorizó con su .presentía ios horrorosos asesínales ejecu
tados por U Facción en el pucblAde Hereduvse ha servido S. M. la Reina 
Gobernadora mandar que se ocupen desde luego bus temporalidades, y que se 
le entrañe para siempre de ettos remos, sin perjuicio de que inmediatamente se 
le forme causa para la imposición de U$ graves penas á que Be ha hecho
acreedor. . . .

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos convenientes 
i sh cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 27 de Marzo 
de 1834-= Garelly.=Sr. obispo de Calahorra.

Teniendo en consideración S. M. la Reina Gobernadora el deplorable es
tado i que ha quedado Teducjda As Masía Camilo, vecirja de Logroño .con
sone de Francisco Ortega, voluntar... de Isabel 11 en las compañías de Alava, 
asesinado por los facciosos despue» de habar caído en sus manos, cu la gloriosa 
¿rfansa de Vitoria , se ha servido S- M. conceder á dicha viuda la pensión de 
10 r». vn. diarios durante los días de su v.da , inamisible á sus 8 hijos , con Ja 

i calidad de recíproca supervivencia; dcbieido comenzar á correr dicha pensión 
A.¡A» d dia del fallecimiento de Ortega , y percibirse de las cajas Reales de

Logtofio , con calidad de reintegro del fondo de temporalidades de la mitra <fe 
León. De Real orden 1q drgp á V. ÍS.jjara su snleilgénciay demás efrttfcrscon
venientes Dios guarde á V. S. muqjíosañdi.Aranjuez íá'ae Nbno de 1854—— 
Garelly^eSr. comisionado rqgio tic Alara.

Deseando recompensar el valor y lealtad de Francisco y Marcial Carrillo, 
hermanos , voluntarios de Tsabbi ir ctí las compañías de Álava .‘asesinados ■atroz 
mente el ló del actual, por Jos facciosos rn el campa de 'Gamarra , se ha sera 
sido S. M. la if.Er.vA Gobernadora, con arreglo al Real decreto de 26 del 
mismo señalar á su madre .María Barcena, de estado viúdá, una pensión'vita
licia de ocho reales vellón diarios sobre él fondo de temporilidadcs de la mitra 
de León ; debiendo percibirla desde el dia del fallecimiento 3e sus hijos, y co
brarse de las cajas Reales de Logroño, que se reintegrarán del fondo ya expre
sado. De Real orden lo digo á V. 5. para su ioteJigeociáCy’rfectos convenien
tes. Dios guarde á V. .S. muchos años. Aranjuez 28 ÜC Marzo de 1834—"Ga- 
iclly.ccSr. comisionado tégio de Alava.

La acendrada fidelidad y bizarría de Miguel Martjrtez, Vecino de Nxlda, 
que hallándose trabajando en el can\po, acometió jcón su azadón , é intimó la 
rendición á uei facciosos armados, que le hirieron 3e"muerte, ha llamado muy 
particularmente la atención de S. M- lá Reina Gobernadora; y para enjugar 
las lágrimas de su viuda y de los seis huérfanos qué ha dejado, se ha servido 
íj, M. concederle la pensión vitalicia de 8 rs. vn. diarios, trasmisible á los hi
jos que la sobrevivan, cobrándolas-de las cajas Redes dé Logroño con calidad 
de reintegro del fondo de temporalidades de la mitra,de León, en conformi
dad del Real decreto de 26 del presente. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde i V. S. muchos años. 
Aranjuez 28 de Marzo de L834-=cGarelly.=rSr. comisionado regio de la pro
vincia de Alava. ,

KlSlSTSMO be LA CUEttZA. |

Circular á todos los inspectores, Trrtctorrs y comandantes generales de las
armas■ á los capitanes y comandantes ¡meratrt de -prvemeia, y al inten
dente general del ejército.

Deseando S. M. la Reina Gobernadora durante la menor edad de su au
gusta Hija la Reina Doña Isabel 1 z, se proceda sin la menor demora á la 
distribución en los cuerpos del ejército de todas las prendas de vestuario, equi
po y montura , que procedente, de los extinguidos voluntarios realistas del rei
no existan en bueno y mediano estado de servicio en los almacenes de las ca
pitanías generales de las provincias, aun cuando no sean de tan buena Calidad, 
ni sus hechuras enleramenie ¡guales á las de las que se les suministra por cuen
ta de la administración militar, para por aquel medio aliviar , como es justo, 

-Las muchas y urgentes atenciones que tienen que cubrirse por el Real tesoro; y 
con el fin también de llevar cual es debido una exacta cuenta y razón por este 
ministerio de la Guerra , asi del importe a que ascienda el valor de todos los 
antedichos efectos que se distribuyan en virtud de esla Real orden, como el 
de los que con antenoridad á la misma hubiesen recibido los cuerpos , para po
der de esla suerte responder en todo tiempo de su valor é inversión, se ha dig
nado S. M. en su consecuencia mandar se observen puntualmente las reglas si

I.* 1 * Que se destinen exclusivamente a los regimientos de milicias provincia
les , previa su valoración, todas las casacas procedentes de 1os extinguidos vo
luntarios realistas del reino, que se conserven almacenadas en las capitanías ge
nerales de provincia, en bueno y mediano estado de servicio, en consideración 
al muy corto coslc que debe causar el unifoimarlas á las que en el dia usan los 
mismos.

27 Que lodos los petis ó chaquetas, levitas, capotes ó capas, morriones, 
cascos, chacós y mochilas, que de la misma procedencia se hallen almacenados, 
en las provincias, en bueno y mediano estado de servicio, so entreguen prece
dida su valoración por los medios usuales al efecto, y con asistencia del comi
sario de guerra ó el que haga sus funciones en el punto en que se realice set 
entrega, á los cuerpos de las diferentes,armas del ejercito, para coo csie dato 
pofler hacerse cargo la administración militar del importe total i que asciendan 
dichas prendas, como correspondiente su provisión á la misma administración.

3.3 Que lodas las denlas prendas menores de vestuario y equipo, llar-idas 
de primera puesta , y las de monturas que existan en los almacenes en huero y 
mediano estado de servicio, las toman lps cuerpos del ejército baj.fi las A ca
lidades prescritas para su tasación en el artículo anterior ; pero con la oh. g*- 
cion de satisfacer los mismos, en el acto de recibirlas, con el f. ndo de lo que 
por la administración militar se abona mensualmenle á los institutos moñudos 

' po. razón de remonta y montura, el importe á que ascienda el valor de ' de 
esla clase; y con el de lo que también se les abona por cada plaza de pn.n ■ i 
entrada en el servicio, en vmud de la Real orden de 20 de Julio de 1833 ,
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_5¡en ■agMpfclivas provij 
ftanV es ^pgetvicio- *

ffas'srroSTBErpos las cmregas dé ftE" piWWi&Tnsrytircs , 
tías que suministra la administración militar, que quedan ya expresadas en la
I* üBTPg'g ^Bagao^uá- swemwen»
pnes generales los estados clasificados de las que en virtud de esta Real orden se 
Lid; M}j*eá,«*• «Wdos Je. lo».
|«wfertj>wo»..<mr6» «p w
Ido dttíSjpT^éd; Iguf^ffíados á estps.^y con la propj» fecha, «sudarán de, 
Premittr también los capitanes gcncral*srá'los,gefeí «leusannasáque corr»-, 
Ependan los regimientos, y al intendente general del ejercito, para que pueda 
|*4;fleYársepor;l? *n£»(Vcacie(ii general- del anísmo una. exacta cuenta y razón 
t«<HH¡iraÍ*L¿ «WSpwaW. i.. - . . • ,
[ Que al.lucerKÁ'los werps>vV« entregas de las demasíen das 4 míe s*.

Id reglas .3.“ y,#.*» se;4<s ea¡j* en el acto el gago en metálico déla ta- 
|nÁ« qj*e <k «Uas -s? hubiere hecbo„ y-se disponga pqc lai.c^pitimes generales. 
|«ftf!Wtgws.o«í «g(ÍÍíÍ»)f«i;J®l*4 WVOrte.ea laí pagaduría» Je ejército de sus res-, 
[p«tis>6s 4is«vitos , ouidando adífcíias,dc j3asar los mismo» 4 esta secretaría ,á lq* 
[inepeatorr* Je lo afínas, y al intendente gqncral del ejército otros estado» igual-; 
Ia^eát». oiasibeado* de la» jprendas que reciban los regimientas, y del irtetáltco 
[def^jsada ’tp las pagadv^ctas pasa Los mismos efectos que quedan indicados en, 
[el artículo anterior. t

8. a Que con la propia especificación de prendas y de su valoración se for- 
l^jí^jfcsdt luego por los. capitanes jgeoeraleslo» correspondientes estado» d» 
[i^jas^asíprendas y efectos Je hubieren entrojado coa aruenorid.id 4 esta Real 
|^(eo,yy desde lá e^tin^ion de los voluntarios realistas, á los cuerpos del ejér- 
fcate, jogiIj^ia» provinciales, compañía», suelta» ó de urbanos , asi en virtud da 
[ Réajeyqrjeáes parjlcul^res, ó por disposición Je Jos mismos, capitane» ó co- 
frn3n4¿jt^ generales de Jas. provincias, siguiendo en su formación las propia»
I ltíJS3í *5n|udás Cd. las inferiores rüglas6.a y Xa, y la de et presar ademas en esto». 
[1^É9Mé!9^c)s^generjdes las cantidaÜes que por los cuerpeé se hubieren pagado,' 
|lfl| gfrtéeggdav en las pagadurías dé los detritos, y las que restan aun por satis-*

gf^k,‘^gf^iafl9»-j|uf sean.estos estados se remitirán inmediatamente á esta se- 
«j^tjá’jiiclj tisspacíjo de ja. Querrá, y otros en todo iguales 4 los inspectores da 
S artnas‘respectivas y al Intendente general del ejército para que con la re-r 

junión de los datos que estos arrojen ,y con presencia de los que faciliten tam
bién lo» demas citados en fas reglas 6/ y 7.a, se pueda con toda exactitud lie- W lllHd<S>i<?hi éítóhti 'y téton de todo eéte servicio por la-intervención general

I det'fijéta'm.
9. a Y finalmente: que todas las demas prendas, enseres y efectos de cual- 

uieranciase que sean, que se hallen almacenadas y en estado de absoluta inuti- 
Jlii^Se yendan inmediatamente en pública subasta, bajo la dirección de loa

Ordenadores, gefes de la administración militar de los distritos, y en los tér- 
¡wf**, 4»enos gravíméú proporciónen las súbitos, para lo que los- capita- 
• ^awamles’Jes rarnltírán las noticias detallada» de todas |as existencias inser- 
I jjue.dé bichos efectos hubiere; debiendo también los ordenadores dar co-
j. nqco^tqmo ¿1 intendente general del ejército de cuanto para su venta se hubie- 
. re 4ptuadó,-,y del caudal que produzca su enagenacion.

r. . lo que de Real orden digo a V. para su inteligencia y mas pun- 
'5»í Curoplin;icuto en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos añoL 

Jé Marzo de 1834-—Zarco.

' .Siendo la rapidez en los movimientos de las tropas el medio mas eficaz de 
oátgtjwifhr su fuerza, no puede menos de contribuir á este objeto importanií- 

cl.:auxilir: de los carros, en los casos y paisei en que sea posible y conve
niente valerse de ellos, pufcs así se cónciiia la celeridad de la marcha con el 
descanso de la trqpa, y la ventaja inapreciable en ocasiones de llegar al enemi
go en el estado de emprender sin fatiga maniobras militares de combate. En 
esta atención, y deseando S. M. la Reina Gobernadora contribuir de una par- 
u:.a|,.»MVI° del benemérito ejército que sostiene la causa de su augusta Hija, y 
de rjtra 'sacar de las fuerzas de que puede disponerse todo el partido posible, se 
ha servido resolver, 'que para uniformar esté servicio, abonándose debidamente 
Ips^gsstos que «ocasione, se observen las reglas siguientes:

se deberán hacer las marchas en carros sino en casos urgentes, qué 
detétmíparda los capitanes generales 6 los gefes superiores dé las tropas bajo su 
re*pp^4b"diilad-
'¿^ ..Solo se verificará 'la marcha en carros en los países donde estos abun

den," y, el esta,lo de los caminos lo permita.
J?-a Én el pasaporte de la autoridad se ha de fijar precisamente el número 

dé^dárrpf necesario».
A? Los carros se calcularán por el número de hombre» que pueda ir én 
«t iiié de etfos sin fatigar el ganado, atendiendo 4 la naturaleza del carrua- 

ge.i'eljnúíñero de caballerías, y la índolé del camino.
5-, Íós Oficiales, sargentos y cabos se distribuirán dé modo que encada 

.jBnttmVáÁa al menos litio de estos.
Tp movimiento de cada carro estará subordinado al de la columna, que 

^ Va él orden prefijado por su gefe. >
Xos carreteros llevarán én un papél el número que corresponda á su 

|iá'¡]Pjéíde lo» hombre»1 qtie hayan ir en él.

el de la naasíta dala tropa, el valor de .todas lar de primera puesta', mt . 8* Para tomar y dejar loé carrosse colocaría estos 4 un lado «W camino,
ser de cuenta dé Ja hacienda militar ni la provisión dé éstas prendas, n^Mí, '■£.lirio detrás de otro; y desfilando lá tropa paralelamente 4 ellos, los tonúr4n 4 

Itretenimiento y sucesivo reemplazo de las mismas. -*un mismo tiempo, según el número señalado i cada uno, 4 un toqué de caja
4. a -Que todas las demas prendas, no denominadas anteriormente, esÉe^UapB'jc 'dctermuaado. i

i las cartucheras y correage; las cajas de guerra y los clarines, que dctóipspy-.-e?; Si.a, ®Iuy rara ver marchará toda la tropa en carro*, aun en casos urgen- 
ItPegar» 4 la mitíci*. wbana con arreglo áyl%-ma^ad0. u el artículo ^fli 'oipí-*’ vj -te»; piar lo común se propqrcion^rán los necesaüos para .la mitad de la fuer- 
Itulo 4.0 del d©jtil eQÍwl#dHa.d^0 ja febrero úitime^ pe'dpi- . za, qde.\alternará sin subir ('nj tWjjif /nrdjvidualtiépte, tmqando 4 la vez
tinen 4 los cuerpos del ejército que tengan nécesidad de ellas, en lo^shq¡bijáJj , • cuando¿1 gefe lo inande, para fo cual se hará alto. Se téndra'liiucho cuidado 
fúiniium j'i inlirldnr ea>ik»r'''fl« AAaaá«lá»mlQ..iizualmente-tazfi.rjrrr cu ■fatr^>*rr« , ^ con las'armas, pirtirnl irm-nr- ti yf1, ro.l™ modos se evi-
tos que las reciban, en el acto de su entrega,con los fondoside cntrctenl^úiehto ; -• latí q¡jt el descuido en su colocación las maltrate, de lo que responderá el ca- 

música de los mismos regimientos, según la clase de Ios-efectos que tótnín. i'^“'boi ó sargento encargado de cada carro.
5. a Que para verificar jb entrega de todas cuantas prendas queda hecho rtléirl^i.' lo. Todas las reglas vigentes respecto á bagages son aplicables 4 los carros,

rito en los artículos anteriores, y poder hacer los cuerpos del ejército los pe- y no se les hará seguir mas allá de una jornada de tropa, según esté establecido
di dos de las que necesiten, se pongan de acuerdo los inspectores, directores y en el pais; pero cuando por cualquiera causa la justicia de un pueblo no releve
comujjj^nftftqjeqfq^c» jafrí-a»armas^Mslos capHanes armas»le»^Ja.las pro^j#—i*-c. algunos.,4p los que vengat^dí^wítfllfr'Qr* pre^dijnjii^el comitente avjsg, j

reém»ráhs|os cq^pfpondi^|q ^Qfqos detalr$¿ ha^ran d^ontinuar para mjíasp el éiñmicíp, tMklrán Jgíga dot^h, a(e
■ —-''••■“--'r'- ’ eí, 4a recibirán por él cueriÉ^ cuerpos. *

riért la’jalticia que*éhl tuvo pr^HA el apinp
11. pago éé Ws aBTOS TO'VvrifiCatán- 

halados en las Reales órdenes vigentes; lo reclamaran en virtud de copias de
y MaaaéMtmtr -yfa

responderán de que la tropa guarde la mas severa dusctpUna, y de quelosba- 
gageros sean tratados del morki ^ue-^. JH. prejer^pe civaus Reales ordenanzas.

12. Para sacar de esta mírbffa ttócáerada tod*' l«*¿tnld»d conveniente, cui-
datá el qué la Jisponga de adelantar par propiacA jwaaxizdoa í. l^s.miqtp» en 
que haya de hacerse el relevo, para que can uwla l^aqtiaipacion gos^ijc p^ed» 
verificarse la reunión de los carros, y que.la columna no se detenga mas dfcl 
tiempo pretísp'para pasar de nnéá 4 otrm. 1!¡r‘“ :i ’ 1

13. En estas marchas acelerada» eoesunisUri» muchas veces adelantar tam
bién en carros Los rancheros, para que á la llegada de las tropas esté el rancho 
pronto, y no sea preciso detenerse mas tiempo que el necesario para comerlo. 
Guando la marcha haya de ser'de anas de dos días,, ae n&eflantará él; aviso Opor
tuno para encontrar el pan de la Jaita inmediata en<él *puan» qus .correspondo, 
ó se llevaré una de reserva ó galleta en uno de los cacaos.

14- Por este medio «n país llano podrá un saqueño cuerpo: de infantería: 
hacer muchas, leguas en corto tiempo. Lo que de ehealrocden digo á. V. B* para 
su inteligencia y efectos oportuno*. Dúos guarde.á V- E. anuchos- aflot. -Anm.- 
josz 26 de Marzo Je 1*834caiZamo.

parte no oficial.
NOTICIAS 1XTRANGEB.AI ■

RUSIA»

X Pft+rsbvr%Q 2¡Z ...

Acabi de -publicara oficialmente el tratado de comercio que $e cgncliuró i 
principios del ano último entré nuestro gobierno y el de los É<tadp$-UruaiosL 
En él está comprendido también eí reino de Polonia en cuanto Iq permiten sui 
relaciones locales, y se determinan los vínculos comerciales entre íós *úbditos4f! 
Ib# dos países según la base de AÍnácompleta reciprocidad, la cuai ettáiá éa ní 
¿or hasta el l-d de Enero de lte$. (G. debitado d* Prusia-Y ’

Fronteras de Polonia 22 Je Febrero.

Se h bli de dar una nueva extensión al decreto de amnistía coapmíecde - & 
los polacos. Va se habían tomado algunas disposiciones .aateriqfmtftte Bobe« 
este negocio, pero en el dia se piensa en que todos ellos., een autjr ppon er- 
cepcionér, puedaQ entrar en su patTia sin temor-de que tasadie Íes nx>leste* ¿ie 
embargo, las condiciones que se exigían paca su enuada -paeece qi» «Un-talas 
que no dejaban de encontrar algunas dificultades ác parte de ¡ciortasr potencias 
«xtrangeras; ma» el último atentado contra el Rey de Ceedeña ha inspirado 
nuevas inquietudes á esos mismos gobiernos, y por cansecueansa s¡e muestran 
menos zelosos en su favor. Este parece haber sido el objeto del irókge. del púa- 
cipe Paskewitsch á San Pctersburgo. {Mercurio de St+rvia.y
------ Ya parece que está restablecida la tranquilidad en Méjico, á petar de que
el general Bravo y un corto número de descomentos se ^afuetean por .Qpope**£c 
al gobierno. Ha sido arrestado'el coronel Autttn por suponérsele cómplice C9 
una conspiración, cuyo objeto era la independencia ide la ^rovjifcLi de 

jiobo.)
MUSIA.

Berljfi 21 de Febrero.

Sabemos que las diferencias entre la Holanda y la Bélg¡c¡|.*e T5U\ á 
nar en Vicna por la cesión que se le hará á esta úbima de todo el Limbur- 
go, cesión perfectamente conforme á la naturaleza, y esencialmente favorable, 
tanto al comercio de los dos Estados como al de lo* p.i.hes vecinos. Ed tal caso 
el único punto que todavía tendría que arreglar la habilidad diplomática-seria 
la cuestión del Escalda. Por lo que toca á los negocios de Alemania, se espe^ 
ran de un momento á otro comunicaciones oficiales muy importantes.' Sabemos 
por Hamburgo que cada dia se vá desenvolviendo mas la afición á las grandes 
especulaciones comerciales, singularmente con América. (Correrp. de ¿furemb.*)

Idem 26.

La vista de nuestros políticos ha estado estos últimos días mas que nun
ca fija en San Pctenburgo, donde se hallan reunidos en este momento los re
presentantes de 'los intereses de toda Europa- Solo la Espaiía y Portugal pa
rece que no toman mucha parte en los negocios generales. La salida de M. An- 
cillon para Viena e$tá retardada por la Llegada del principé de Orange.qué. vie
ne de San Petersburgo, y debe llegar aquí él dia 5 de Marzo. Hasta que aquel 
diplomático se pre-^ente en el congreso, no se ocupará este en ia cuestión, del 
Luxemburgo, pues hasta ahora solo fian llamado su atención los negocios inte
riores de Aiémania. Está decidido, piu?, queM, ApcíHon «úgarpara Viena 
en la semana fprór(ma/, y le acompasará él consejero dé la- legion %ecoq.

Xas causas políticas 04 que se oqupati ahora en toda H Alemania , pero mas 
jtarfícuUrmenu aquí , se adelantan rápidamente. Se asegura, qae estan averigua-



das toda3 Jai ramificaciones de las intrigas, pQlíticas í punto de faltar piuy poca 
¿os¡t:I$8fah*shi61e¿ér lí íérip:<fe los (íecnbs, tnVo resi^Itado:'5e%'í3¿Bidó' f^tifií 
casualidad feliz. Entre los yápeles de ufií'eátiSiSa^tt á quTeñarrteVatbn Üace mti3

WHit$gg>gt 3 de ^Vpril. dev ana antcnpr^^jTi^n encon^tadjj^psj-pormciiora
ñ^Lí^Síg'WJ! S«Hmi»VÍM0!'.»^Í^!S^ÍÍ?“%7i^
tú^iante^i . elsabia 6i£qi$rs*.s,u cqn^i^f^^¿^< sc apugo stfjq
gu^ÜD^fingído c^ipwndéjr up l*rgp li; ' ' ’ ’ y

J ir. . ’* í ■ ’. t-.-- AUOÍARMi1 *l':* ■' ¡'fr .. m

^ 1. •; • '. Francfort 2a ; r ^

. Wiíístfa corresponsal dejperíín no^ an^jic|a¡’qye jip soJaijjipriíe^efttá ya pqjv 
fécrqnienié restablecida .la,sajiud de M, AjíciJjIo^ij, sino quq'njaaajiíXa de Mac- 

ponerse S. E. encatqino parafr ,a W‘^Ur A Jas cpqfcrenqiqs. de ViepaV 
Éstííotíciá parece que viene de un oug^ríSdkL (J^itsfiQ.m F.rfflcfort.y 

"t&hía corridq la voz hace algún tiempo" dé que la universidad de Jcna sé 
<tfjixUdará ou* patte^. ppro sábeme* qfof JuuadsmeniC qqe ^ngftjante noti

cia no tiene el menor fundamento, ni jamas se ha tratado de tal cosa con se
riedad.

lee en un diario'alerttan lo siguiente; La subida de lós Fondos a usina— 
/CCS prueba suficientemente, la marcha padficaque toman las deliberaciones del 
•congreso de Vienaj las casad mas fuertés> lefoc de real izar sll caudal compuesto 
■principa! píente de valores ear los fondos públicos, hacen compras (Considerables* 
y dan: una solidez al crédito cualjamax*babia tenido. Es nécesario que esté muy 
grasado en los corazones el 'sentimiento profundo de la conservación de la paz 
-para que.la confianza ce señale de un modo tan notorio. La primera noticia 
TTtala produciría por lo mismo «n tenor pántco-que ocasionaría los mas tristes 
efecto». Se cita sobre todo 1* casa de RotscbHd como la mas activa» y está hoy 
tan restablecida la confianza £n. Viena , que hasta las casas eateangeras que me
nos acostumbraban hacer operaciones de bolsa, emplean hoy sus capitales en loa 
fondos públicos. (.Diario det Com.)

_________ Orillas- dtl Mein 26 de Febrero-

Desde el dia 1¿de afio están en todo su vigor Ips tratados que aseguran á 
U.floáiyoj .parte del* Alemania W libertad dc-coepercio. Sobre, todo se han aplir 
cado-a lo correspondiente al impuesto sobre consumos; pero -esto mismo nos 
hace ver cuán disunre está la práctica de lo que suponen las teorías, porque la 
tal libertad de comercio se reduce hoy en dia á una mas escrupulosa vigilancia 

[;de jpsjaduanera», de la policía y de Ja fuerza armada. En lugar de allanarse las 
barreras de las aduanas, se han levantado mucho m3$, sin que por eso dejen 
de siíhshrír las demarcaciones comerciales que habla entre los diferentes disnT— 

igualmente que contribuirán á eternizarlas tas categorías comerciales y las 
líneas de aduanas que se han establecido Todavía veremos figurar por mucho 
tiempo en nuestro vocabulario de comercio las palabras de tr ibas ti Aturóles á 
la t?hsrtaJ, frjtu¿r t drchix^cion, Isgithnacion , revisión, embarro y confisca- 
cion9 que todas vienen á parar y confundirse en la de frisiott. Si Francfort 11er 
ga á acceder al sistema de aduanas prusiano, no puede menos de que sufra mu
cho su comercio en grande con e>ta duplicada vigilancia, porque un sin núme
ro de vejaciones Harán mucho mas difícil su posición como ciudad limítrofe, 
aun en el caso de que el contrabando no pueda sustraerse á los ojos vigilante*, 
de la autoridad* {Diario aleman de Francfort.)

Orillas del Rhin 25 de Febrero.
T*n mi última carta de antes de ayer hablé de !a posibilidad de una nueva 

-tentativa revolucionaria dirigid;! desde la Suiza contra los Estados de la Con
federación germánica, y parece que se ocupaban de un proyecto de cxtc género, 
ífgun rcsuíta de un parte dirigido á la policía de Arau por un empleado del 
Oberland de Badén, en que dice que los refugiados políricos de diferentes países 
sé-éstaban preparando para él. No# parece impo>ible tal tentativa después del 

_üi$te< desenlace de, I* expedición contra la Saboya; pero si se considera que de 
*lgun tiempo i esta parte no perdona medio alguno cierto partido para espar
cir prevenciones siniestras contra la adhesión de Badén á la unión de las adua
nas alemanas: si se observan los progresos que ha hecho en este punto y se fija 
la vísta en las resistencias que se están haciendo á la autoridad eclesiástica y á 
Ja disciplina de las escuelas, se comprenderá fácilmente cómo unos aventureros 
fautores de revolución han podido concebir que el Oberland de Badén ofrece 
una fücesa.,4 proyectos de trastorno. Dentro de pocos días sabremos á qué 
atenernos sobre la certeza de todas citas presunciones. (G. folie, de Munich.')

ITALIA.

Roma 22 de Febrero
Antes de pp~™ se celebrará un consistorio en que serán nombrados cinco 

cardenales
Se espera dentro de pocos días i la Reina viuda de Nápoles, que va a pa

sar la primavera y verano en Florencia cerca de su hija.

IfLGICA.

Bruselas 13 de Marzo.
Ayer llegó un edecán del general Magnan que trajo la noticia, al ministro 

de laOuerr* de que los holandeses sc reforzaban en la frontera del lado dcZel- 
zá£te: el volvió á.partir poco después.

IXG LATBJUt A.

Uruíres 1 ^ de Marzo.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 91F*
Se dice por muy cierto que las Cámaras deberán suspenderse hasta el 14 de 

Abril próximo* Con este motivo muchos periódicos hacen reflexiones sobre la 
poca importancia que hasta el día han ofrecido las sesiones de la Cámara de 
los Lores. Parece que. hay como cierto temor en entrar en la discusión de cues
tiones políticas- ,

Vn b Cámara de Lores del 13 del corriente preguntó lord Ltlenborougn 
cubado empezarían tu vacantes de pascua y cuánto tiempo durarían. El conde 
'Grey dijo que proponía'á U noble Cámara suspender sus sesiones desde el 25 
‘ 'Marzo hasta el 14 de Abril siguiente, y asi se adoptó-

1782 salían por el correo de esta capital 3.070,000 periódicos: en I79tf»

8.í0a,0°0: en 1831, 12.200,000: en 183:?, 41 '.(«0,000. Se pu-<fe murtte-M 
«l&ilaí quí’íl-’nfimero de pertód.,ot qae dueutitínié'lMdé por ei cdrrro-jde 
iíóndres asciende y «i-de advertir, qde ditíaonnostaaciaj exiraoid¡ajT¿i»
y de a4gun> .m«e»^se han.ejtpfecli!)b.’liit»a.-ltm9'uir sóioidutíi tna-r.l • 1

©tejí-aeaba de <uwpii¿<7t);aáoí. : •' ■

.. . . .ifAxipyí.' "
11 1......... -ParisiJló;dt Síarzo./ .
<- ímja M *j>rr. -'Cinco por-lXIO-consolidados 104 fr.,a5.<. Fondos espafio- 
les, renta de Españ»3 por lt>9,i8& Empréstito Realafc ¡d. 79. Brnia oeo- 
pétua de id. (53. ' *

c¿MA*A BE sos PÁKsC_Jrr>fi»t del X¡&-12 de" Marzo.
V, fl.Pr^aisníí.tótó,la<¿«4áfeif'fqfe-'ha de Wormar sóbrela -ÓropdesU 
del Sr. Humblot rés^ecdo a carados Vecinales. - : O
’ El du^úé ae'iEissaiio lee fcl j&torütfcde la coniiiñin que ha ennünftd 
ptoyecto de ley jieUtivo á ¡risHlutionés'/ ihayótai^t» i '^árecfc dé él «fié el 
proyecto es'aAnuffile. Variando l&níi^ropOne 14 ceSHisioS' el artículo^ °, qo¿ 
jolo exceptúa de ta desviticulacibttdb^7mayoraigo9 íjue tedien en personas qí>é 
esten casadas al tiempo de morféloí' jbserédores. IieCfirnara dispone qné> <¿é 
informe se in^prípiá y- distribuya.'. I * : : ' • .rq

Se da cuenta de varias solidad* Be particdlard, enfré ellas dna-dt' ¡5^8 
comertiantés dé Burdeos, nue prden ié reforme U lery tfc íadnanas ■ -por aciierád 
de la Cámara se remite dicha exposición al ánfnisVro'dcComeróo, pasahdó- 
;ta de ella á la comisión de ndticias7 Varias, para qde i sú tiempo fian úsd dé 
lo que exponen los interesados! ' ; ■" ,. ti

Se levanta la sesión. ' y.
Se asegura que 14 pueblos-de~U-Ve*dée-, entre ellos Moreil'es y Ti ro, han 

adoptado el coltp de. la moderna ^iglesia francesa , cuyo Juijdador es Al Chaiei.
- Se dice que el gobierno francés ha recibido la noticia positiva de la pró
xima llegada i París de un embajador otomano. • , ■ -
-------Ayer ha estado el duque de Brogtie con M. Porro di Boreo doran re i«w
hora, y en seguida ha ido en'casa'del embajador de Inglaterra ,"donde .ha per- 
manccido dos horas. ' ; - — .t
. Ocho días hará, con corta diferencia, que la comisión de Africa pr*scntf> 

:Ia primera parte de su relación al minhrro de la -Ouerra. Comprende esta 
te la cuestión política , es decir, la tesólucion dé conservar á Ar¿cVrt8Maimcrv- 
te que algunos otros puntos, y los medios de proceder á su colonización.- Ya 
Cn otn ocasión hemos ¿ido á conocer el sentido-de l*s principales disposicio
nes que han addphido. • ... .-

Después de Haber entregado Ja relación, ha vuelto á reunirse de nuevo 1* 
comisión para ponerse de acuerdo sobre la manera cíe organizar la adm¡nfttm- 
cron de la colbníd, y establecer en ella la justicia conformemente ¿ las W* 
francesas para los'franceses, y según otras nueva* reglas para los índíffenas.= Se 
ha1 hecho desaparecer de este nuevo código la crueldad de muchos «upUckfc 
'orientales: e! de empalar, por ejemplo, no pueden ya-imponcrle los tnbuna- 
le>. En cuanto á las garantías que deberán concederse i los acusado®, no están 
aun arregladas definÍTi» amente.
-------El Tiempo inserta una carta de Pekín que habla de-la etiqueta observada,
en *1 luto por la muerte de la Emperatriz de la Chin*7 ▼ dtce'? «Lacortír v 
las provincias están de duelo por el íalJecimienTo de una de las eq>ofiavdel Em
perador de la China, que tenia el título de Emperatriz. En rales ocasionas ro
dos los empleados públicos, civiles y militares, desde la primerj dñjnwf.ij del 
imperio hartzel último subalterno, tienen precisión de vestirse de Tuto, qüci 
coribistí en un trage de Tela ordinaria de algodón blanco. N‘o pueden quitatse- 
exte venido ni de dia ni de noche durante cuatro seminasT v les es?S-proS<;>ido. 
pasar la noche fuera de los edificios donde están sus-cespccrívas oficinas. En los* 

días siguientes, ninguno de los súbditos del Eoipemdor de U China debe; 
afeitarkC la CaHeza ,- ni adornar su sombrero con un* harto de sed* encarnada ó 
de pelo de búfalo. No se permiten bodas, fiestas jw regodjot en toda la eweri^ 
sion del imperio, ni tampoco especie alguna de música, como .no sea la-que &e 
usa en las ceremonias religiosas y en los entierros. j
- F.l periódico que se publica en Bruselas iaututodo el Belga Mama 1a aten-i 
cion sobre la siguiente amar

Roterdam 10 de Marzo de 1834* En tní' última dije á V. que nuesfr'fts’ 
regimientos se reforzaban poco á pocp para tenerlos prontos sin que ustedes se! 
apercibiesen de ello. Ahora debo añadir que xa están corrientes, y que los <i- 
rujinos de ejercito han recibido orden de reun*rse á sus cuerpos en todo el pre-; 
senté mes: lo mismo se ha prevenido' á los encargados de establecer hospitales 
de campaña, mandándoles que no falte nada al primer aviso que se les comé- 
que. Los caballos quc han parecido inservibles para las trenes de artillería, se 
Han reemplazado con otros, y en fin e! ejercfiio está pronro para entrar en cam
pana. E^ren pues ustedes prevenidos carura un ataque imprevisto, que decidi
rán las instrucciones que traiga el príncipe de Orange.

•’Se dice entre la gente de categoría que las noticias enviadas por el principe 
deOfange han hecho poner el ejercito bajo el pie de guerra, y que la ordert se 
ha dado recomendando el mavor secreto. Repito que cuidvn ustedes de «ytar 
apercibidos , si no quieren ver la renovación de la catástrofe de 1831.**
_____ La Gaceta de Frusta anuncia que el príncipe de Orange v su hijo‘han
salido de Berlín el 8 del corriente para volver i Hava.
____ Contivnen los diarios, de Petersburgo una cbcuUrdirigida ^ los prox^oed^^es
del ejercito: r entre otras cosí*, se manida hacer acopio de 3 1 millones r meJio 
de anas (varas francesas) de lienzo, y 2 millones 165) pares de botas ▼ sueles.
{Mcns.igi ro.) ^
_____EI Mensajero de las Cámaras anuncia la formación de una sociedad que
se ha propuesto por objeto de sus tareas la colonización de Argel. Acaban éo 
publicarse los estatutos bajo los-cuales debe gobernarse ana sociedad * J* «adad 
filantrópica, y que necesariamente debe proporcionar grandes ventajasála ma
dre patria. Se asegura ha sido nombrado director uno de los mas ríeos prcEpfe 
tarios de bienes raíces que s* conoce en esta capital. {Mifuagerv}.

ESPAÑA. .

Ugijjr 28 dt Frhrrro. !
Fl rrunramwnto de 1» filia de ílfijaf. antigua -capital de Im Alpujarm.

ha teiiiéo el honor de airar pendones en ¡os días 9, 10 y II del actual perla
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4ttLa »»/'•■! •( .B .Of'O.'iPÍ'.l >. ,!.'5!¡ ns : Cn'ii-y . . •..-. r-. -'7 -y»
nüwajI¿i,SA dé (jBtiUai.DDfia Isa*bi «/^Oí.anUgua.cwtHmb^ de tt*a*V 
yÜKSiiSsstezitota fue.acompañado de vi*« d® aftele>4 mie$r* tfajUta.Sob«rao« 
y de sentiróiemo* de.ünioiv y .ífateIOida<i.énfte todos: lo.j**«*».,Tremolo el 
fcfeal estandarte D. Pedrt/ Batallar de Mí rafia. costea*!» í,m 
magnifico tablado en la plaza de la Iglesia, y dando una'comida i los presos 
«I primer dia de funciones, y los doi Siguientes el ayuntamiento.

Todo el pueblo se distinguió én lai, ¡himmaéfones, colgaduras y fiestas con 
qOe »pt<debrarán las',t«l <jiai de la prodarfaclon .áquCjse .pw» fin con pn» 
wrt^noe función de iglesia y mucho^ acfos'de.beneficencjasd. c; -;

Madrid 28 4‘ Mario-

r,...L» BLeiva Gobernadora ppr Rea^eSpdecretos jlirig»*^ |\.^id#nte del 
Consejo y Cámara de Castilla, y tpu¡eri<)o presente los buen.op yervos» y firme 
-dhesion4.su augusta Hia la,Reina DomRabei h de lossugetos ..guíenles, 
* w¿’i4o en npmbi¿r - fsr» V plaza d¿ juez civil de Cadiz aJI. francisco Be; 

&¿f Navarro; Mra^a va^ fie alfaide, mayo* 4c U v4>? 4»Rkhe a D. Mi- 
g5jbscaf.para.laBe.Yeclavacante pdr separación de D. Segundo Herrero, i 
glaseó Amaró? s^Lope*: para U. ,de JBaeqi,. vacante, rór exoneración de 

í>. foA María Rodas, á D. Juan Antoha SemoUnos: pdr»la de Ciempozue- 
;fo®, vacante por la.de ,£>. Felipe Arráez y. Gómez,» D. Antonio Martínez 
GÜ; para la de Peñaranda de Duero á. D. Antonio María de Mofeta: para la 
^fe ^TroyoTde Puerco i D. 4ucnayentura pla.v¿: para la de Nules a D. To- 
^ax'Brk; pata la de Marcbena á D. Mayiauo Gayan: para la de Al mansa t 
5. JoséTaconibe -, y para ¿1 corregimiento de Andujar, vacante por separación 
leD. Manuel Angel del Pozo, á D. Antonio Rentero y Villa.

■ <

'~Pi&fes recibidos ets la secretaria dt Estado y del Despacho dt la Guerra.- 
’^l comindante general de las provincia. Vascongadas con fecha 24 d. 

oferto «ctital remite los siguientes partes:
/gobernador militar de Bilbao me dice con fecha de ay.r lo que copio: 

JÉtcmo. Sr. : Los cabecillas Latorrc y Langara en número como de unos 800 
hombres .-se presentaron antes de ayer al amanecer en las alturas del Puente 
Muevo con ánimo sin duda de quemar los. molinos que surten de harina á esta 
silla, según lo habían oüeiado á los fieles, de Begoña , si no les enviaban las 
jibiones que diferentes veces les han pedido, y al mismo tiempo de distraer es- 
t|t fusazZs para que no pudiesen auxiliar á Portugalete, cuya guarnición a la mu- 
roa hora atacó el rebelde Castor. Por mas esfuerzos que hicieron los enemt- 
gja*. ooVipiidieron tomar las alturas que dominan á esta villa, que defendí con colee.IDU hombres de nuestras decididas tropas del provincial de Compostela y 
Cazadores de Isabel ,n, obligándoles á repasar el puente y desalojar las casas in
mediata* de que se apoderaron, á mas de 300 que le pasaron sostenidos de.sus 
restantes fuerzas, dejando las demas qúe yo tenia, que no llegaban a otros 2,00 
•kdo.:urbanos, en el recinto de esta plaza. Los enemigos tuvieron do» muerto.-■JV .UJ , CU ívwuhsz u<- w,a Y ’ **■*■“■ > '"■■■"O ri, _c ’ ' 4 __

según aviso que tuve de la justicia de ArngOTMga en que wi 
juraron 9 los dos de mucha gravedad. Por nuestra parte no nfvimos la menor^curaron , ios oos ac muena gravedad. Por nuestra parte — • -------—r "y.z~-f
¿jcegf&cfeh £U¿t©L-*ttlF6rtilgalete sostuvo el ataque hasta las nueve y raedu de 

^ ¡sin ñ'aber logrado poder entrar» el que volvió á repetir ayer cotí el 
empeño, hasta que habienda llegado el comandante general ayer tarde 

consecuencia de mí aviso» sin detenerse mas que para entregar los prisioue- 
*<a hechos al enemigo y \6 nuestros rescatados» marchó inmediatamente a so- 

guarnición, cuyo re*ult#4o ha sido el qií* contten# el parte que 
nrsgtnel rinfcluyo á V. H»

. £1 p^etc del comandante general «s como sigue: 
iA. la* *•** de esta,tarde ha sido batida completamente por la* biaarns tro* 

pat'4uc tengo el honor de niaiidar, la facción de Castor» que se opuso i mi 
pa*o fpot el puen toccdgarite de Butscíú. Lo» rebeldes han dejado el campo cu- 
vtijtua de.cadivcret» artoai, prisioneros» equipagcs# caballos y otros efectos: 
vpor.aJUésfia parte eolo hemos tenido un corto número de heridos* K| P°r m®“ 
ñor de esta brillante jornada no me es posible detallar , pues .concluida la a§— 
CíPiJ íftup entrada la noche» dejé en el. campo de batalla tres compañía*>jr 
continué rápidamente sobre esta villa para informarme del estado de su gua*j- 
jaieson'» y <* inmídraciohcs fue arrollada y puesta en precipitada fuga otra 
parlada .de rebeldes. Dios guarde i V. S. muchos año# Ponugalctc 22 de Aiar- 
.tp de l834‘=Baidomeio Hspartero^Sr. brigadier gobernador de Bilbao.

'El comandante militar de Logroño manifiesta en 23 del actual que el día 
L^^Urior se hallaban en Haro las columnas del brigadier 1 oirá y coronel Amor 
I para continuar su movimiento, el primero hacia Mae»tú y el segundo hac¿a 
1 con el fin de recoger los varios dispersos y prófugos de la facción de

Basilio, que lo# mismos pueblos presentan como una prueba del excelente 
] espíritu de que en general están animados los de la iLioju. Dichos gefes fueron 
íiftyjiigjjp; por ql. expresado comaudante. militar de Logroño de la presentación 
J¿b*L.cabecilla "Vifláteal- en el pueblo de Be ruedo, sin duda para llamar la atcq- 
vfiíop. por aquella parte, suponiendo que su compañero D. Basilio se hallaba aun 
Ten la orilla derecha del libro. En la ciudad de Calahorra quedo restablecido 
I -completamente el orden, siguiéndose con actividad las causas de los revoltosos; 
tea aquel dia debió llegar la columna móvil de Soria con el doble objeto de 
coAimuar persiguiendo los restos de Basilio.

I :jpi- facción de Navarra se dirigía según avisos por al carrascal de Pamplona 
[ j&¡a tus antiguas guaridas de Lumbier y Sangüesa.

El comandante gefttral de Aitúrias con fecha de 19 det actual avisa que 
é favor 4C Ia* medidas tomadas por el comandante de armas .de Luarca D. £s~ 
lütisiao Infanzón y la cooperación activa del subdelegado de policía de esta 
villa» .se ha conseguido la prisión del es-¿u.btenicnte D. Domingo Vaiiela» 
que se hallaba alistando algunos mozos para formar úna facción. La captura de 
aquel nialhocbor servirá de mucho para imponer i los malvados que mtentjtn 
perturbar el país', y el rigor dé la ley habrá caído yá sobre la cabeza de este 
criminal.

El capiu&i genfentlxk Galicia, conde de Cartagena» restablecido algún tan*

^t^e.S^ t^oípad9cer,f-Ía ^mzó con ^r^cípn ti,Orem* á^omar el
o^pd9 de y de las.Lrppas.qpf lo guarnecen. ,

El cótóbtfánfé ’géner^al de lai,'jftó$rtticiái Vastóiíéada^ dice en dél cor- 
fténíe cuí¿‘dlenás.stín de fóífó’blSfeit^y/aprecio la‘ ■ L‘“ J 1

'i' I. ‘ Lí^KztWilfvl r' itr.f' V

* i—q »** - vy»
:cio 1as (virta’d¿s que háa desplega

4q las hermaiias Sí¿:1i: Caridad ¿6l?lld$íta4 civil *ife Vitófiá , sito exirarouros; 
&s‘duiHvÍéhdíÜeciéltia»s de fáccídíbi rÍI1 diVid , ttlyp'tóh' lá guardia ,de un,cabra 
y cuatro hombres, cuyó armamentcí^dohdieron.", hácíébdoles pasar por enfer^ 
mos dentro del mismo hospital. Esto rasgo de humanidad y verdadera religión, 
unido al zelo que desplegan cyjújando de los heridos , hacen esta comunidad 
acreedora á la gratitud de los leales. Tampoco deja de conmover el cpr.zqn el 
inferes con, que sé' prestan á los ficciosos heridbs 1«f qonsuelos dé la cáridad 
cristiana, y la aíiáfencia de los facultativos, formando un enérgico contraste 
con la birtórá inliumanidad errt^leádá por Zumalacarregui y satélites cuando 
asesinaron impunemente eh Heré'dta á los desgraciados prisioneros alaveses.

S. M. ha mandadó dar las mu eficaces gracias á las dignas hermana» de la 
Cáridad. • w ; r

El comandante general de Burgo* en ^3 de Marzo da parte de lá vigorosa 
resistencia hecha1 por la guarnición, de Orduña contra las facciones de SopeUna, 
Ibarrola y Aguirre, que fueron á atacarla en dos dias consecutivos. Estos bao* 
didos, no habiendo, podido nada contra aquella benemérita guarnición, se retira
ron después hacia Mendeica. El comandante del fuerte no puede detallar la 
pérdida que los facciosos han tenido por haberles favorecido la oscuridad de la 
noche para ocultarla; la de los leales ha consistido en un herido y tres contu
sos, hallándose: resueltos todos á perecer antes en las ruina*, del ediúqio. que 
guarnecen, que rendirse á los rebeldes, si estos inténtaóen de nu.vo el embes
tirlo. Asi lo dice el bizarro teniente coronel D. Francisco Linage, gobernador 
de aquel punto. , .

ANUNCIOS.

Obrar que re hallan de venra '(» el derpficho de lo ¡ttipeenía Real. ;
Hermán de Unna. Rasgo histórico de Alerrunia trasladado á lá lengua éspaOola 

por D. Bernardo María de Calzada: 3 tomos en 8.°, edición de 1807, ¿ 33 rs. en pasta 
y 23 en rama. 1-a preseate novela puede colocarse en la ciase dé los libros útiles, 
porque refiere la institución singularísima de los*jueces francos de Westfalia, esta
blecida por Cárlo Magno. Esta obra contiene curiosas noticias sobre el carácter y 
aventuras del Emperador Wenceslao, de la Emperatriz Sofia, de su hernia no Sigis
mundo, Rey de Ungría, y de ia Reina Bárbara, esposa de este último; sobre las 
costumbres de los antiguos caballeros, sobre las de Sublosho, arzobispo de Bohemia 
y de HuogrU, y sobre las de los monges, monjas y ciudadanos de aquel tiempo. 
——Discurro sobre la necesidad de una nueva legislación pata todas las provincias 
espadólas, y sobre los medios de formarla; por ud antigua magistrado. Un cuaderno 
en 8.°, edición de 1810, á 4 rs.
—información de los sucesos del reino de Aragón en loe años de 1590 y l$&l t en qt>e 
se advierten los yerros de algunos autores, escrita por Lúpercio Leonardo de Argeo- 

‘ibla. Un tomo en 8.° mayor, edición de 1808, á 14 rs. en pasta, lo ea rústica y 9 
en rama. En esta obra, úna de las mas importantes de cuantas escribid el insigue 
Argeosola, brillan las preodas de verdad, moderación é imparcialidad que constitu
yen ai buen historiador. En eiU presenta su autor una i,dea clara y sencilla de 1* an- 
¿igua legislación del reino de Aragón, elogiada' por mtidfíúS, imitada por algunos, y 
deseada por todos, ai paso que refiere con toda exactitud los sucesos de aquel té\uo M 
jrulameute desfigurados por el astuto político Antonio Peres , principa) causa de ellos,' 
y por algunos historiadores ignorantes ó mal informados.
-------Elementos de equitación militar para el uso de la caballería espafiola, escritos pa
ra los alumnos de )a Real escuela militar de equitación de esta corte, por D. Frao- 
cisco de la Iglesia y Darrac. Un tomo én 4,0 coa láminas, edición de 1819, á 30 rs. 
en pasta, 34 «□ rústica y 22 en rama.

—Sátira contra los abusos y despropósitos introducidos en el arte dé la declama 
clon teatral, su autor D. Manuel Bretón de los Herreros. Se vende á 2 rs. en Madrid 
en la librería de Escarní)'*), y en Us provincias eo los puntos donde se bailan las 
poesías, sátiras y piezas dramática^ del mismo autor.
—Gramática elemental de la lengua castellana , por O. Jacobo Saguenlza ; un tomo 
en 8-13 Be vende en ia librería de Sojo á 4 rs. en rústica y 6 en pasta.
■ .i L% corbeta de vjpor Reina Amalia, propia de la Real compaftia del Guadalqui
vir, ampliará su vtage para la Coruña y Santander basta Bilbao, anunciado en la Ga 
ceta oúm. 35, advirtiéudose que eo este íntimo puerto solo se detendrá 24 horas pa 
ea empreuder su viage de regreso el 4 de M*yo. Los pasageros podrap informarse de 
lds precios y demas condiciones de trasporte eu Los sitios anunciados eo la referida 
Gaceta.
..——Por providencia del señor Norragaray, teniente corregidor de esta villa, refren 
dada dei cscribaoo dei número iantio, se ha señalado para junta de acreedores á los 
bienes de D. Francisco Turreno el domingo seis del próximo Abril á las nueve de la 
mafiaua, en la posada de dicho sefior; cou apercibimiento que de no verificarlo les 
parará per>U'c>o.
-------Por providencia del intendente de la provincia de Salamanca se sacan á pública
subasta dus casas sitasen la m sma ciudad, ia uua eu la calle de Cabrera, señalada 
con el oúm. 10 y tasada en 20.645 rs- 1 y la otra en U Cuesta del Carmen , sin nú
mero, y tasada en 14,183 rs El pnego de condiciones está de manifiesto en la secre
tarla de la referida intendencia, ea donde se celebrará él remate el diá 14 dé Abril 
próx.mo á las 12 de su mañana.
——Por providencia dei señor Balsera , teniente corregidor de esta villa , y por la 

'escríbanla de Díaz de Antoñaoa se cita á los que se creao con derecho á tos bienes 
que bao quedado por fallecimiento intestado de D» Julián AJVarez Castafloo, oficial 
que fue de ia coaiadurla general de Valures, para que en ei termino de 30 dias acu
dan á deducirle en el juzgado referido; apercibidos que de 00 hacer.o les parará per
juicio.
-------Por providencia del asesor general de la Guardia Real se cita á los sugetos que se
consideres con derecho a los bienes que han quedado por frúector.enro de Doba Ma
ría Manuela Real, esposa de D. Luis Garzón, brigadier que fue del Real cuerpo^de 
guardias de la Rea) Persuua, y especia 1 inen tr i uius tierras labrantías que poseyó eo 
1» villa de pozuelo de Alarcon, á fin de que en el termino de 30 días comparezcan á 
deducirle en dicho juzgado privilegiado; bajo apercibimiento que de 00 hacerlo les 
parará perjuicio.
-------Por providencia del Sr. Bífera, teniente corregidor de esta villa, refrendada
del escribano del número Fernandez del CzQlo, se Cha a JX Manuel Rodríguez, Don 
José López, D. Manuel Menendez, D. Manuel Redondo Mornelo, D. José Antonio 
Generés y D. Eusebio de Goiri, para que en el preciso térmiao de 15 días se presen
ten por si ó por medio de procuradur ante el referido ^uez á deducir el derecho de

3ue se crea» asistidos, como feofdores y eodos^ntes que respect ivamente han sido 
é cuatro vales Reales, en el pleito que sobre rectafna.*iou de los mismos se sigue á 

Instancia del prior del eonveoco de x. Juan de Dios 4f- esta cprte ; ap«rcibido*'que 
de no verificarlo les parará perjuicio.

, -——Se saca á pública subasta el suministro de rnediclti^s para los militares enfermo* 
del hospital de la plaza de Cádiz, por tiempo de dos años, contados des^e el dia 
ftrque se conslgoe la aprobación soberana, conforme al pliego de cocduíóner que 
está de manifiesta eo Sevilla en la ordenación multar; ea cuyos estrados se celebrará 

- el remate d-1 expresado asicoto ei dia 3 del próxima Abril, ¿ U* <Uh* de tu auñtnt.

EN LA 1MPRÉNTÁ REAL.

üfi rasa


